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Agradecemos a los interesados informarnos sobre su intención de 
colaborar con este dossier (hcritica@uniandes.edu.co), con el fin 
de concretar su participación, teniendo en cuenta que la fecha de 

recepción de artículos es el 15 de noviembre de 2006. Las normas y 
procedimientos figuran en esta revista, así como en nuestra página web. 

� a revista Historia Crítica del Departamento de Historia 
de la Universidad de los Andes dedicará el dossier de su 
número 33, correspondiente a enero-junio de 2007, a 

la Historia del siglo XIX en Colombia. El Comité editorial ha 
considerado importante promover los estudios sobre este período 
en vista de la escasez de producción historiográfica relativa a 
ese siglo. Su importancia, considerando además la proximidad 
de los cien años de iniciación del proceso independentista,  
amerita convocar el esfuerzo de los historiadores hacia los 
procesos que se vivieron en ese siglo. 
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Normas para los autores

La revista Historia Crítica sólo publica artículos inéditos que contengan investigación 
empírica substancial, que presenten innovaciones teóricas sobre debates en 

Cada número de la revista cuenta con un dossier temático y un espacio abierto 
Espacio Estudiantil se reserva para la publicación de 

para la recepción de artículos para un dossier temático son las siguientes: para la 
revista correspondiente al primer semestre del año, se reciben artículos hasta el 15 
de noviembre del año anterior y, para la revista correspondiente al segundo semestre 

envían para ser publicados en el espacio abierto y en el Espacio Estudiantil se reciben 
Historia Crítica se reserva los derechos de 

autor, por lo cual, en caso de que un artículo quiera ser incluido posteriormente en 
otra publicación, deberán señalarse claramente los datos de la publicación original 
en Historia Crítica

La revista Historia Crítica considera importante poner a disposición de sus lectores, 
por medio de traducciones, ciertos artículos publicados en el extranjero en idiomas 

presentar dichos artículos teniendo en cuenta lo siguiente:

originalmente El artículo, así como el acuerdo del autor para la cesión de los 
derechos,

- El interesado deberá entregar una versión traducida al español, ya que Historia
Crítica no corre con los gastos de la traducción,

- El comité Editorial evaluará la pertinencia del texto, 
- Historia Crítica

A la recepción de un artículo, el Comité editorial evalúa si cumple con los requisitos 

Espacio
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Estudiantil

de que haya observaciones por parte de los evaluadores, el autor deberá realizar 
los cambios sugeridos o hacer los ajustes que considere pertinentes para superar la 

reserva la última palabra sobre la publicación de los artículos y el número en el cual 

se cumplirá siempre y cuando el autor haga llegar toda la documentación que le es 

de evaluación como durante el proceso de edición, el correo electrónico constituye 

Los artículos deben ser enviados a la revista Historia Crítica
Historia de la Universidad de los Andes por correo electrónico (

debe adjuntar un resumen del artículo (máximo 200 palabras) y un listado con las 

Las reglas de edición son las siguientes:

numeradas en números arábigos, excepto la introducción y la conclusión que no 
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- Las citas textuales que sobrepasen cuatro renglones deben indentarse y presentarse 

- Las notas irán a pie de página y deben elaborarse siguiendo los requisitos que se 

arábigos e ir numeradas secuencialmente, sin incluir asteriscos salvo la que se utilice 

del signo de puntuación  (o inmediatamente después de la palabra si el número va 

de página: 

Libro Título libro

Artículo en libro
Título libro

Artículo en revista Título revista

Artículo de prensa Título Periódico,

Fuentes de archivo Fondo
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Entrevistas

Publicaciones en Internet Título artículo, dirección página 
web

Ibid.
el número de la página o las páginas citadas siempre que éstas sean distintas de las 

op. cit. cuando la obra ha sido citada anteriormente, pero no en la nota al pie 
op. cit

Cuando se usan varios textos de un mismo autor, a partir de la segunda cita, se 
colocará la primera palabra de la publicación citada seguida de puntos suspensivos 
y de op. cit.




